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Convocatoria:CONVOCATORIA DE INVESTIGACIÓN EN DANZA-2019 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:CATEGORÍA C: BECA DE CARTOGRAFÍA EN DANZA

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

1129-3-001 SIN ANIMO DE LUCRO OLGA LUCIA MARTINEZ 
CASTELLANOS

MUSEO CUERPOS PARA LA EMPATÍA: 
BOGOTÁ

POR SUBSANAR El participante debe subsanar el certificado de Cámara de
Comercio con máximo tres (3) meses de anterioridad al cierre
de inscripciones de la convocatoria, de acuerdo a los
establecido en las condiciones generales de participación.

El participante debe subsanar copia legible por ambas caras
de la cédula de ciudadanía vigente (amarilla con hologramas)
o del comprobante de documento en trámite expedido por la
Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se presume
auténtico del Representante Legal de la persona jurídica.

1129-3-002 FUNDACIÓN ARTÍSTICA Y 
CULTURAL VIVIR COLOMBIA

MARIA ELISA ALFARO URTATIZ CARTOGRAFIANDO LA DANZA 
FOLCLÓRICA CAPITALINA DESDE LAS 
HISTORIAS DE VIDA DE SUS AGENTES

POR SUBSANAR El participante debe subsanar copia legible por ambas caras
de la cédula de ciudadanía vigente (amarilla con hologramas)
o del comprobante de documento en trámite expedido por la
Registraduría Nacional del Estado Civil, el cual se presume
auténtico, de la representante legal de la FUNDACIÓN
ARTÍSTICA Y CULTURAL VIVIR
COLOMBIA (MARIA ELISA ALFARO URTATIZ ). De acuerdo
al numeral 5.3.1. de las condiciones generales de
participación. Requisito subsanable

1129-3-003 UNION TEMPORAL ACCIONARTE FERNANDA ELIZABETH CEPEDA 
MAHECHA

CARTOGRAFIA SOCIAL DEL TANGO 
EN BOGOTA

RECHAZADA El participante no cumple porque no presentó la
documentación técnica completa exigida en la convocatoria:
No aporta la carta de aceptación firmada por parte de la
Tutora (Angela Constanza Gamez), y no adjunta los soportes
de la hoja de vida de la tutora. Lo anterior, conforme con el
numeral 5.6.6. de las Condiciones Generales de Participación,
que indica: El participante no adjuntó uno o más documentos
técnicos de la propuesta solicitados para evaluación del
jurado" Requisito no subsanable.

1129-3-004 PODER ENTRAÑA DINA LUZ HUESO MARROQUÍN LA PRESENCIA DEL CAMPO DE LA 
DANZA EN LOS PROCESOS 
CREATIVOS  PARA PÚBLICO INFANTIL 
Y PRIMERA INFANCIA EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ

RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en las condiciones específicas de la convocatoria:  No
aporta los soportes del tutor de la propuesta (OLGA LUCIA
OLAYA PARRA) y la carta de aceptación no esta firmada. Lo
anterior, conforme con el numeral 5.6.6. de las Condiciones
Generales de Participación, que indica:  El participante no
adjuntó uno o más documentos técnicos de la propuesta
solicitados para evaluación del jurado" Requisito no
subsanable.


